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Mexicali, Baja California, veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

Visto el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de este Tribunal de Justicia

Electoral, mediante el cual turna al suscrito, el expediente en que se actúa para su

sustanciación, en su caso, para formular el proyecto de resolución

correspondiente.

Por otra parte, de autos se advierte que el recurrente presentó directamente su

escrito de demanda ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación y señaló como autoridades responsables al Comité Ejecutivo

Nacional y Comisión Na.cional de Elecciones ambos de MORENA, sin que exista

constancia en el expediente que ésta autoridades partidista, hayan tenido

conocimiento del acto impugnado, resultando imprescindible remitirle copia

certificada del escrito de demanda promovido por Hiram Leonardo García

Navarro; y sus anexos para que realice el trámite administrativo previsto en los

artículos 289 y 291 de la Ley Electoral, a efecto de sustanciar el expediente en que

se actúa; asimismo, no se advierte que haya señalado domicilio para oír y recibir

notificaciones, en términos del artículo 288 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c)', 14,

fracción V, de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281, 2 cción l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así

rales 9, 10 y 37 del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia
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PRIMERO. El suscrito magis,trado instructor tiene por recibido el presente

expecliente, por lo que ¡rrocederá a su substanciación y, en su caso; a formular el

proye,cto del medio de innpugnación que nos ocupa, en términos'de ley.

SEGL,NDO. Remítase al Comité Ejecutivo Nacional y Comisión Nacional de
Eleccilones ambos de N/ORENA, copia certificada del escrito de demanda y sus
âñ€Xo's para que en el plazo y térrninos establecidos en los artíqulos 289 y 2g1
de la Ley Electoral, hagan dèl conocimiento público la interposiqión del recurso
promovido por Hinam Leonardo García Navan'o, mediante cédula que fijen en sus
estradlos, por setenta y dos heras, para la comiparecencia de tercelros interesados
y fenetcido el plazo, remita a es,te Tribunal el informe circunstarlciado y demás
informaciórr pertinente conforme a lo dis,puesto en el último 4umeral citado;
apercibido que en caso de incumplirnientg, puede ser acreedlor q alguno de los

medios de apremio p;revistos çn el artícqrlo 335:de la Ley Electoral local.

TERCËRO. Se previene a Hilram Leonardo García Nava.rro se advierte que no
señal(r domicilio para oír y recibir notificaciones, para que en un plazo de
CUAR:ENTA Y OCHO I-IORAS contados a partir de la notificación del presente
proveído, oomparezca a señâlar domicilio en la sede de este Tribunal, en el

entenciido que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por

estrados, hasta en tanto se señale el mismo, de conforrnidad con lo dispuesto por

los aftír:ulos 288 y 3Q2 de la Ley Electoral del Estado de Eaja Callifornia y 42 del
Reglarnento lnterior del-fribunal de Justicia Electoral del E,stado rCe Baja California.

CUARTO. Hágase del conooimiento a las partes que el presdnte asunto se
encuentra vinculado con el proceso elector4l local 2A2A-2A21, gue dio inicio el

seis de diciembre de dos mil veinte, por lo que en términros del artículo2g4 de la
Ley Elrectoral del Estado de B4ja Cailifornia; todos los días y, horasjson hábiles, y,

en consecuencia, el cómputo ide lop plazos se hará â pâirtir, dpl dia siguiente de

aquel en que se hubiere notifiÇado el acto o resotlución corþs:po,ndiþnte.
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Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO

el Secretario ral de Acuerdos, STRO
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